
    
 
 
   
     
    
  
 
 

 

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM      

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA A DESARROLLAR 

3. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA 02-2022 

4. INFORMES DE COMISIONES Y PRESIDENCIA 

5. INFORME DE SEGUIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 8.3 DEL ACTA 01-2022, SOBRE LA PROPUESTA Y 

REMISIÓN DE ANTEPROYECTO DE REFORMAS LEGALES PARA LA SUSTANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

JUDICIAL 

6. INFORME DE SEGUIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO 5.1 DEL ACTA EXTRAORDINARIA 20-2021, SOBRE 

EL RECURSO PRESENTADO POR LA EMPRESA TELEMÓVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  

7. RESULTADO DEL CONCURSO EXTERNO PARA OCUPAR LA PLAZA DE PSICÓLOGO 

8. CORRESPONDENCIA 

8.1. SOLICITUD DE ESTUDIANTES EGRESADAS DE LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ SIMEÓN 

CAÑAS, PARA FINANCIAR PROYECTO  

8.2. NOTIFICACIÓN DEL TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL 

8.3. SOLICITUD DEL SEÑOR  

8.4. SECRETARIO EJECUTIVO Y JEFATURAS DE LAS UNIDADES: TÉCNICA DE SELECCIÓN Y GERENCIA 

GENERAL Y UNIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE EVALUACIÓN, INFORMÁTICA, TÉCNICA JURÍDICA, 
ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL, GÉNERO Y TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, 
PRESENTAN INFORME EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL CNJ Y 

DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO 2021, CORRESPONDIENTE AL 4° TRIMESTRE DE 2021 

8.5. GERENTE GENERAL INTERINA AD-HONOREM SOLICITA REALIZAR EL DESCARGO ADMINISTRATIVO Y 

CONTABLE DE IPAD Y DESCARGO DE BIEN EXTRAVIADO   

8.6. JEFA UFI PRESENTA INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO ENERO-DICIEMBRE DE 2021 

8.7. JEFE INTERINO AD-HONOREM UTP Y D PRESENTA INFORME RELACIONADO A LA ACCIÓN OPERATIVA 1  

8.8. JEFE INTERINO AD-HONOREM  UTE SOLICITA NOMBRAMIENTO URGENTE DE EVALUADORES PARA LA 

ZONA ORIENTAL 

9. VARIOS  

 



NOTA: El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: que la presente es una copia de su 
original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la conversión en versión pública del mismo, de 
conformidad con los artículos 30 y 24 literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública. 


